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Consejería de Educación

1205 ORDEN 1349/2007, de 16 de marzo, por la que se resuelve
la Orden 133/2007, de 18 de enero, de la Consejería de
Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 31 de enero de 2007), por la que se convocaba un puesto
de trabajo mediante el sistema de Libre Designación en la
referida Consejería.

Aprobada mediante Orden 133/2007, de 18 de enero, de la Con-
sejería de Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 31 de enero de 2007), convocatoria para provisión de un
puesto de trabajo mediante el sistema de Libre Designación en la
Consejería de Educación.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril de Función Pública de la Comunidad de
Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por esta
Consejería y una vez emitido informe favorable por la Consejería de
Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo al funcionario que se ex-
presa en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a
partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Educación, o
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 16 de marzo de 2007.—El Consejero de Edu-
cación, PD (Orden 37/2002, de 14 de enero, del Consejero de Edu-
cación), el Secretario General Técnico, Gerardo Ravassa Checa.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Puesto adjudicado

Viceconsejería de Educación. Dirección del Área Territorial de
Madrid-Este.

Puesto de trabajo: 40972.
Denominación: Jefe de Secretaría de alto cargo.
Grupo: C/D.
NCD: 18.
C. específico: 10.903,02.

Adjudicatario

Código de identificación: 3081573X0.
Apellidos y nombre: Abajo Cezón, María de los Ángeles.

(03/7.852/07)

Consejería de Educación

1206 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, del Director Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se corrige error en
la Resolución de 8 de marzo de 2007, del Director General
de Recursos Humanos, por la que se regula la participa-
ción, composición y ordenación de las listas de aspirantes
a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad
en el Cuerpo de Maestros para el curso escolar 2007/2008.

Por Resolución de 8 de marzo de 2007, publicada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de marzo, se regula
la participación, composición y ordenación de las listas de aspiran-
tes a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad en el
Cuerpo de Maestros para el curso escolar 2007/2008.

Advertido error en el apartado 5.1.4.1 del Anexo II “Valoración de
méritos para los integrantes de la lista preferente para la provisión de pla-
zas en régimen de interinidad en el Cuerpo de Maestros”, en lo referen-
te a las titulaciones de Enseñanza de Régimen Especial y de la Forma-
ción Profesional Específica.

Esta Dirección General resuelve corregirlo del modo siguiente:
Donde dice: “Por cada título de Música y Danza”: Grado Medio”,
debe decir: “Por cada título profesional de Música y Danza”.

Madrid, a 16 de marzo de 2007.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel José Zurita Becerril.

(03/7.820/07)

Consejería de Educación

1207 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2007, del Director Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se corrigen erro-
res en la Resolución de 7 de marzo de 2007 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 15), del Director
General de Recursos Humanos, por la que se convoca pro-
cedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros y para adquisición de nuevas especialidades.

Detectados errores materiales en la Resolución de 7 de marzo
de 2007, del Director General de Recursos Humanos, por la que se
convoca procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Maestros y para adquisición de nuevas especialidades, en uso de las
atribuciones conferidas en la legislación vigente, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto corregirlos en los siguientes términos:

— En la página 14, apartado 5.2, donde dice: “Este dictamen tie-
ne que contener los aspectos siguientes:”, no debe figurar el
punto e).

— En la página 14, apartado 7.1.1, donde dice: “Para la especia-
lidad de Educación Primaria serán los que apruebe el Minis-
terio de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo establecido
en la disposición transitoria segunda del Real Decre-
to 276/2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 2 de marzo)”, debe decir: “Para la especialidad de
Educación Primaria serán los que apruebe el Ministerio de
Educación y Ciencia, de acuerdo con lo establecido en la dis-
posición transitoria segunda del Real Decreto 276/2007
(“Boletín Oficial del Estado” de 2 de marzo)”.

— En la página 15, apartado 8, donde dice: “los aspirantes que
no posean la nacionalidad española...”, debe decir: “los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española y la lengua ofi-
cial del país de origen no sea el castellano, ...”.

— En la página 28 del Anexo III, apartado 2.4.1, donde dice:
“Por cada título de Música y Danza: Grado Medio”, debe de-
cir: “Por cada título Profesional de Música o Danza”.

— En la página 28 del Anexo III, apartado 2.5.1, donde dice:
“Cursos, seminarios, jornadas, grupos de trabajo...”, debe de-
cir: “Por cada curso, seminario, jornada, grupo de trabajo...”.

— En la página 29 del Anexo IV, parte B1, Pedagogía Terapéu-
tica, donde dice: “El opositor presentará un plan de apoyo
para un año académico referido a un curso de Educación In-
fantil o Primaria, ...”, debe decir: “El opositor presentará un
plan de apoyo para un año académico referido a un curso de
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un centro de Educación Infantil, Primaria o de otros centros
en los que se impartan estas enseñanzas, ...”.

— En la página 29 del Anexo IV, parte B1, Audición y Lengua-
je, donde dice: “El opositor presentará un plan de apoyo para
un año académico referido a un curso de Educación Infantil o
Primaria, ...”, debe decir: “El opositor presentará un plan de
apoyo para un año académico referido a un curso de un cen-
tro de Educación Infantil, Primaria o de otros centros en los
que se impartan estas enseñanzas, ...”.

Madrid, a 16 de marzo de 2007.—El Director General de Recur-
sos Humanos, Miguel J. Zurita Becerril.

(03/8.033/07)

Consejería de Sanidad y Consumo

1208 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2007, de la Dirección
General de Recursos Humanos de la Consejería de Sani-
dad y Consumo, por la que se resuelven las pruebas se-
lectivas para el acceso a la condición de personal esta-
tutario fijo en plazas de Médicos de Familia en Equipos
de Atención Primaria del Servicio de Salud de la Comu-
nidad de Madrid.

Mediante Resolución de 6 de julio de 2005, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos de la Consejería de Sanidad y Consumo
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 166,
de 14 de julio), fueron convocadas pruebas selectivas para el acceso
a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Médicos de
Familia en Equipos de Atención Primaria del Servicio de Salud de
la Comunidad de Madrid.

Una vez concluidas las fases de oposición y concurso de dichas
pruebas selectivas y considerando que se han respetado las normas
contenidas en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Mar-
co del Personal Estatutario de los Servicios de Salud y, en el Real
Decreto Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de personal es-
tatutario y provisión de plazas en las Instituciones Sanitarias de la

Seguridad Social, así como las prescripciones contenidas en las ba-
ses de convocatoria, esta Dirección General

RESUELVE

Primero

Declarar, a propuesta del Tribunal calificador, que han superado
las pruebas selectivas indicadas los aspirantes incluidos en las rela-
ciones que se incorporan como Anexos I y II de esta Resolución, en
turno libre y en turno de promoción interna.

Segundo

Fijar, de acuerdo con lo dispuesto en la base 8.3 de la convocato-
ria, la fecha y el procedimiento para la elección de plazas, estable-
ciéndose un acto público de llamamiento para dicha elección, que
tendrá lugar en la sede de la Dirección General de Recursos Huma-
nos de la Consejería de Sanidad y Consumo, sita en calle Sagasta,
número 6 de Madrid, los días 10 y 11 de abril, con el horario y or-
den de llamamiento recogido en el Anexo III de esta Resolución.

Tercero

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el
mismo órgano que la ha dictado o ante el Consejero de Sanidad y
Consumo en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defen-
sa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 23 de marzo de 2007.— El Director General
de Recursos Humanos, Armando Resino Sabater.

ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE MÉDICOS DE FAMILIA

Turno libre. Orden puntuación

Relación definitiva de aprobados
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